
DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL, AMPLIO ESPECTRO Y RÁPIDA 
ACCIÓN PARA EXPLOTACIONES APÍCOLAS. DESINFECCIÓN DE 

COLMENAS, CUADROS, HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS.



PROPIEDADES
•	 Posee un amplio espectro de acción: bacterias, virus, esporas, hongos, levaduras.
•	 Eficaz en presencia de materia orgánica.
•	 Alta eficacia en amplio rango de pH y temperatura.
•	 No corrosivo en las concentraciones de uso recomendadas, compatible con todos los materiales/utensilios.
•	 Biodegradable. Sus productos de descomposición son agua, oxígeno y ácido acético.
•	 Alto poder residual, fácil control mediante tiras reactivas.
•	 En dilución altamente estable. De rápida acción.

COMPOSICIÓN
SKELETON PAA, disolución estabilizada de ácido peracético, peróxido de hidrógeno y ácido acético.
No espumante.

USOS Y DOSIS
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FORMA DE APLICACIÓN DOSIS

Desinfectante de herramientas y útiles Preparar la disolución en un recipiente y sumergir 
durante 15 minutos la herramienta 0,5 %

Desinfección superficial de colmenas y cuadros Preparar la dilución y pulverizar a baja presión 1 
litro de dilución cada 5 m2 de superficie 1 %

RECOMENDACIONES
•	 Flamear el material a desinfectar (cajas, cuadros, tapacuadros…) para reblandecer ceras, propóleos u otras 

sustancias.
•	 Limpiar con una espátula asegurándose de eliminar toda la  materia orgánica.
•	 Pulverizar o inmergir generosamente los materiales a desinfectar tras su uso, con una disolución de agua potable y 

Skeleton PAA. 
•	 Una vez secados los utensilios, ya son aptos para usar.

REGISTRO
Producto autorizado para uso apícola.
Producto autorizado como plaguicida para uso ganadero según Real Decreto 3349/1983 con el número de inscripción 
10035-P.
Cumple con la Norma UNE-EN 13697:2015, actividad bactericida.
Cumple con la Norma UNE-EN 13697:2015, actividad fungicida.
Cumple con lo establecido en el artículo 95 del Reglamento (UE) 528/2012 y el Reglamento (UE) 334/2014, habiendo 
solicitado autorización del producto según BPR a través de la herramienta R4BP3.
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